
Proposición Modificatoria

Modifíquese el artículo 1 del Acto Legislativo 018 de 2024 Senado, “Por el cual se fortalece la
autonomía de los departamentos, distritos y municipios, se modifica el artículo 356 y 357 de la
Constitución Política y se dictan otras disposiciones.”, el cual quedará así:

Artículo 1. Modificación de los Artículos 356 y 357 de la Constitución Política de Colombia
El artículo 356 de la Constitución Política quedará así:

“ARTÍCULO 356. Salvo lo dispuesto por la Constitución, la ley, a iniciativa del Gobierno,
fijará las competencias a cargo de la Nación y de los Departamentos, Distritos, Municipios y
territorios indígenas. Para efectos de atender los servicios a cargo de estos y proveer los
recursos para financiar adecuadamente su prestación, se crea el Sistema General de
Participaciones del que serán beneficiarios los Departamentos, Distritos, Municipios y las
entidades territoriales indígenas.

Así mismo, la ley establecerá a los resguardos indígenas como beneficiarios, siempre que estos
no se hayan constituido en entidades territoriales indígenas.

La ley establecerá las competencias. No se podrán descentralizar competencias sin la previa
asignación de los recursos fiscales suficientes para atenderlas, y no se podrán modificar las
participaciones de las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones sin la
previa asignación de competencias. Toda transferencia de competencias entre entidades
deberá contar con un periodo de transición programado y definido, durante el cual las
entidades receptoras podrán realizar las adaptaciones institucionales y presupuestales
necesarias para asumir efectivamente las nuevas competencias asignadas.

Los recursos del Sistema General de Participaciones se destinarán a financiar las competencias a
cargo de las entidades beneficiarias, dándoles prioridad a los derechos y servicios de salud,
educación preescolar, básica y media, y agua apta para el consumo humano y saneamiento
básico, así como para el propósito general. garantizando el cierre de la brecha urbano-rural y
la ampliación de cobertura con especial énfasis en la población en situación de pobreza.

La ley definirá los casos en los cuales la Nación podrá concurrir a la financiación de los gastos
en los derechos y servicios que sean señalados por la ley como de competencia de las entidades
beneficiarias del Sistema.

Los recursos del sistema general de participaciones de los departamentos, distritos y
municipios se distribuirán por los sectores que defina la ley.
La ley reglamentará los criterios de distribución de los recursos del Sistema General de
Participaciones a sus entidades beneficiarias, de acuerdo con las competencias, los sectores y
propósitos de equidad territorial; y contendrá las disposiciones necesarias para poner en
operación el Sistema General de Participaciones. En todo caso, los entes territoriales con
mayores índices de necesidades básicas insatisfechas deberán recibir proporcionalmente
más recursos que aquellos con menores índices. La ley reglamentará los mecanismos y
criterios para la distribución prioritaria de recursos bajo esta consideración.



El monto de recursos que se asigne para los sectores de salud y educación, agua apta para el
consumo humano y saneamiento básico, y propósito general, no podrá ser inferior al monto de
los recursos apropiados en la vigencia fiscal inmediatamente anterior.

El Gobierno Nacional definirá una estrategia de monitoreo, seguimiento y control integral al
gasto ejecutado por las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones, para
asegurar el cumplimiento de las metas de cobertura y calidad, y la eficiencia en el uso de los
recursos. Esta estrategia deberá fortalecer los espacios para la participación ciudadana y
comunitaria en el control social y en los procesos de rendición de cuentas.

Las ciudades de Buenaventura y Tumaco se organizan como Distritos Especiales, Industriales,
Portuarios, Biodiversos y Ecoturísticos. Su régimen político, fiscal y administrativo será el que
determine la Constitución y las leyes especiales, que para el efecto se dicten, y en lo no
dispuesto en ellas, las normas vigentes para los municipios.

La ciudad de Barrancabermeja se organiza como Distrito Especial Portuario, Biodiverso,
Industrial y Turístico. Su régimen político, fiscal y administrativo será el que determine la
Constitución y las leyes especiales que para el efecto se dicten, y en lo no dispuesto en ellas las
normas vigentes para los municipios.

La ciudad de Medellín se organiza como Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e
Innovación, su régimen político y fiscal será el previsto en la Constitución y las leyes
especiales que para el efecto se dicten.

PARÁGRAFO 1. La ciudad de Medellín como Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e
Innovación y las demás ciudades que se organicen como distritos especiales no estarán obligados
a efectuar ajustes administrativos que aumenten sus costos. La ley podrá crear mecanismos
adicionales a los existentes que fomenten y promocionen desarrollos en ciencia, tecnología e
innovación.

PARÁGRAFO 2. La ley que regule la organización y el funcionamiento del Sistema General
de Participaciones, tendrá como mínimo los siguientes fines:

1. Definir la distribución de competencias y recursos entre el gobierno nacional y las
entidades beneficiarias del Sistema. Para tal propósito, se garantizará el acceso, la ampliación
de coberturas, la continuidad y calidad en la prestación de los servicios y garantía de derechos,
con énfasis en la población pobre, el cierre de brechas, la prevalencia ambiental, la densidad
étnica poblacional y la ruralidad, dependiendo de las características sectoriales. Igualmente, se
priorizarán los municipios de menos de 25.000 habitantes, los municipios de cuarta, quinta y
sexta categoría, así como a los municipios con Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial
(PDET).

2. Definir los mecanismos de gradualidad, diferenciación territorial y acompañamiento
técnico, de modo que las entidades beneficiarias del Sistema con menores capacidades
tengan un mayor tiempo de adaptación, desarrollo institucional y acompañamiento por parte
del gobierno nacional, sin perjuicio de la autonomía territorial.



3. Establecer un modelo de Gobierno Abierto unificado de las entidades beneficiarias,
para asegurar la transparencia en el manejo y gestión de los recursos del Sistema General de
Participaciones, el cual deberá garantizar la participación ciudadana y comunitaria y la
rendición de cuentas, soportadas en el acceso a la información pública.

4. Definir los mecanismos de articulación e integración de la estrategia de monitoreo,
seguimiento y control al uso de los recursos del sistema general de participaciones con los
demás sistemas de control dispuestos para los recursos del nivel territorial.

Para dar aplicación y cumplimiento a lo dispuesto en el numeral anterior, el Gobierno
Nacional regulará, entre otros aspectos, lo pertinente para definir los eventos en los cuales
está en riesgo la prestación adecuada de los servicios a cargo de las entidades territoriales
beneficiarias del Sistema, las medidas que puede adoptar para evitar tal situación y la
determinación efectiva de los correctivos necesarios a que haya lugar.

5. Definir el mecanismo para cerrar la brecha entre áreas urbanas y rurales en
cuanto a cobertura y calidad en la prestación de servicios, así como la brecha en
recursos asignados entre los entes territoriales con altos presupuestos y aquellos con
altos índices de necesidades básicas insatisfechas. Esta estrategia deberá tener como
objetivo promover una distribución equitativa y justa de los recursos del Sistema
General de Participaciones.”

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1. El Gobierno Nacional presentará ante el Congreso de la
República, en el término de hasta doce (12) meses contados a partir de la expedición del
presente Acto Legislativo, el proyecto de ley que reglamente los recursos y las competencias
de que trata este artículo.”

Del Congresista,

Omar de Jesús Restrepo Correa SANDRA RAMIREZ LOBO SILVA
Senador de la República Senadora de la República
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